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RESOLUCION de la. Dirección GenerCll dé TrClbCljo
por la que Sfl aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal de la Empresa «Unión. Eléctrica, S. A.-, y su
personal. '

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de la. Empre-
sa' «Unión Eléctrica, S. A.-, y su personal;, <',', ,

. Res~ltando que la Secretaría Generál de la Organización
Sindical, con ~scrito de 26 de enero de 1973, remitió a esta
Dirección Generá! el Convenio Colectivo$indical de la Empre
sa .Unién Eléctrica, S. A .•, que' fUé sucrito, previas las nego
ciaCiones oportunas"el aía13 de enero de 1973 por la Comisión
Deliberant\'l desiglll.\da al, efecto. Acompañándose al mismo el
informe a que se refiere el artículo prímero, tres, del Decreto
ley 22/1969, de 9 de diciembre, y demás doc~mentos exigidos
por la legislación sobre Convenios Colectivos Sindicales;

. ,Resultando qu'e, solicitado el preceptivo informe de la Di
rección General de la. Seguridad Social, ésta lo ha emitido con
fecha 3 de febrero de 1973;

R'esultandoque, previo informe' de la Subcomisión de Sa
larios, el Convenio fué elevado So la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos" la que en su reunión
del día 16 de febrere de 1973 ha dado su conformidad al mismo;

Considerando que esta. Dirección General es competente para
resolver, sobre lo acordado por las partes en el ~onvenio Colec

,tivo Sirúlical en orden asu aprobación o a la declaración de
ineficacia total o parcial' de su texto,con arreglo a 10 dis
pU'esto. en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en
relación con los artícu.los19 al 22 del Reg18.mento de 22 de j~

lio de 1958;

-'
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Art: 4." N.orrn.a.s generales.-La organización práctica del tra.
pajo es facultad exclusiva de la- Dirección, respetando' las
normas y orientaciones e;lCprésl;\dasenel, artículo quinto' tie
la Ordoenanza de Trapajo para las Industrias da Energía Eléc
trica, Reglamento de Régimen Interior de la Empresa y legis
lación vigente y, por tanto, podrá adoptar liPremente las me
didas que estime precisas en cuanto se refiere a la determi~a
ción, clasificación, modificación y supresión de los ServicIos.
y Departamentos de la Empresa, pudiendo, aSimismo, ,implan
tarcuantos sistemas crea necesarios en orden a su 13structura,
racionalización y automatización de las laPores. . . " .

Los sistemas que se adopten nunca pádránperjudicar la
formación, profesional, ni deberán producir' merma alguna
en la situación económica doe los tral::¡ajadores. 'o", .

El Jurado Central de Empresa, ,en' el que están integrados
los representantes del personal en el Consejo de Administra
ción, setáoido antes de que la Dirección, en uso de sus fa"'
cuItades, adopte decisionoes de especial entidad o importancia
que puedan afectar al perSOnal en sU conjunto. .' .

Corresponderá al personal con mando velar por la diSCI
plina dé sus subordinádos y conseguir el mejor rendimiento
y eficacia, 13n el trabajo; para.lo cual estará dotado de la
autoridad y responsabilidad que implkan el cumplimiento tie

DiSPOSICIONES GENERALEs

. ArtJculo 1.- AmbÚoterritorial.-El presente Convenio Colec
tivo afect'i a los cel'ltros de ,trabajo de las provincias/donde
«Unión' Eléctrica, S.A:... ; desarrolla o desarrolle en 10 sucesivo
s~activiQad industríaJ de producción, transformaCión; trans~·

porte r distribución de en'ergia eléctric!j..
Art, 2;° 'Ambito personal.-Las, normás de este Convenio •se

rán de,aplicación al personai de plantilla que integre los esca
lafones de "Unión Eléctrica- .

Quedaexcluído desuámpito el alto personal a que se:r'e
fiere elartícuJ,oséptimo de la Ley de Contratos de Trabajo,

Art.3.o- Ambitotemporal.-EI pre'sente Convenio se conside
ratá"en vigor a ,partir del día 1 de enero d" 1973, tendrá ,una
duración .hasta el 31"de '. di<::iemPre de 1975 Y' a partir de dicha
fecha se entenderá prorrogado tácitamente deaño13n año si
no se denuncia:~por cualq~ietade las partes' con una' arLtela"
ción mínima' de tres meses ala fecha doe su terminación normá!
o de cualquiera de sus prórrogas'- " '
" En las mejoras que se introducen en este Convenio se ha
tenido' encu13nta la repercusióne-conómic¡j, derivada del De
creto de 7 de diciemPrede 1972, que modifica las tarifas ofi~

cíaÍesde energía eléctri<;a, y el régimen decomp6ns¡¡.Ción
de QFILE.' ,

'Sin I:1mbargó, cJ.l.a,lquier nueva dispclsición legaL que suponga
,un incremento sustanciaL en los. ingresos de' la Sociedad, será,
ponderado por la Dirección en cuanto alas. posibles mejoras
,que pudieran ser destinadas al versonal, salvo que éstaS sean
determinadas· P':lI' eLGpbierno. .

CAPITULO II

, "

Primero.-Aprobar el Convenio. Colec1;i,/-o Sindical de ,la Em-,
presa ..Unión Eléctrica, S. A .•, y su personal, suscrito el día
13 d,e enero de 1973. ". , . • ' ,"

Soeg].lndo...,.-Que se, comunique e¡;ta Resolución, a la Qrganiza-~

ciónSindicalpara su notificación a Iaspartes,"B.las que se
hará saPer que, con arreglo á 10 dispuesto en ,el artíc~lo23del
Reglamm;ito de Convenios Colectivos- de 22 de" julio de 1958,
modificado..-por la, Orden d", .19, de noviempre de 1962, no pro
cede recurso- contra la misma en vía administrativa por tra-
tarse de resolución ..apro-patoria: . ' •

Tercero.~Disponer supuPlicá.cióneD,~! ~BóletíD, Oficial del
Esta.do-. '

Lo digo a V. 1. para su conocimiento>YefeCtbs.
Dios guarde a. V. 1.. '
Madrid, 20 di:l f,ebrero de 1973.-EI IJi,rectorgeneral, Vicente

Toro Ortí. ' ~

Ilmo. Sr. Secretario general de laOrganiz¡¡,ción Sindíca.l.

vI' CONVÉNIO COLECTIVO SIN.DICAL DE LA EMPRESA
«UNION ELECTRICA-

, CAPITULOPRIMER0

Considerando que habiéndose cljmplido en la redacCión y tra~
mitación del Convenio los preceptos legales y reglam'entarios
aplicaples, figurando en s~ texto que su contenido .. no tiene
repercusión' en las tarifas eléctricas, no dándose ninguna doe
las causas de inéficacia del artículo 20 del Reglamento de 22
de julio de 1958, y habiendo sido sido otorgadá su conformidad
por la Comisión Delegada del GoPierno 13n S].l reunión de 16 de
fePrero, de 1973, según aI).tes queda hecha mendón, procedeIa
""aproPaciól1 del Convenio.'

Vistos los. prl;lceptos legal13s citadqs y demás de general apli
caCión,

, Esta Dirección General acuerda:

TJlABAJODEMINISTERIO

122.-Rogelio fglesias. 0,0110. Fontela. Viña. ,' .
103.-GUl1lersindo Rodríguez Fernández.. 0,0328. Navelras. Monte.
l04..:.....Camilo (Guardarios). 0,0048. Navelras. Prado.
105.-Andrés Yelázquez Carra,sco.' 0,0713. Naveiralio Huerta, in-

culto y viña. " "
119.~Andrés Velázquez Carrasco. 0,0015. Fontellil:. Labradío.
132.-Andrés Velázquez Carrasco; 0,0380. Las Veigas. Viña Y

huerta.
107 -MalluelGómez Rodríguez., Oi0068. Naveira,s.Huerta.
129:-Manuel Gómez Rodríguez. 0,1148, Las, Veigas._Huerta, y

viña., ' ' '
108.-Manuela Gómez Dádavid.G,0888. l"olitela. Monte bajo.
11l...,.-Manuel •yómez.O,0353:. Fontela. ,Prado.
112._AdolfoFernández•• 0,2113. Fontela. Prado.
113:-José Caride. O,(}430. Fontela. Prado. , " , '
l15.'-Hros. de Emilio Rodríguez. 0,0283. Fontela. Monte.
116.-P.eciro Blanco López., 0,4046. Fontela.•H1lE~rta, prado y viña;
l17._Manuel RegUeiro. 0,0070. Fontela.. Huerta.
118.'-'-José Fernández Fernández." 0,0575. Fontel~ Hue:rta.
131.'-'-José Fernánd-ez Fernández. Oj0838.Las Veigas. Labradíó

Y viña. ".,. ,'" ._ ' ,~ /
124.-Pedro Gómez, Rodríguez. 0,0300., Fontela. Vma., ' '
125.-José María Igle!lias Alvarez. 0,1883., Fontela. Case~,huerta

e inculto. ' , " "
126.:-EduardoFernández Rodríguez. 0,1324. LaIi Veiga.f;l; •;HueI"t-a,

casa" monte, ,bajo,! prado.
127.'-'-José María Fernández Rodríguez. 0,1203. Las Veigas. Huer-

.ta y monte bajo. .
130,-"-'-Alejªmirino 'Ernesto Rodríguez. 0,1113., Las Veigli\;s.Prooo

.Y viña. " " "'.,"
134....::Andrés, Alvarez Fernández.O,0218. Mazalra. Pra.<lo.-

" 137.......Andrés Alvarez Fernández¡ 0,0123, Ma.zaira. Prado.
139.~Andtés Alvarez Fernández. 0,,13,81, Mazaira. Huertaa;,cua-

dra y viñas. ", ' ' . , " ". '
135....;,,;SegismundoRodríguez López. 0,0578. Ma.zaira., '. Pra,do Y'

huerta", ' ' , "
136.-o"Segismundoe Isidro Rod.ríg].lez.O,0230;',}v:[azairl.\. Prado.,
138.-SegismundoRodríguezLópez. 0,0500. Mazaira; Prado.
147.':::'Segismundo, Rodrígliez López.0,10Bl}. Retortoíro. Monte.
140:-António Igles1a.s. Conde. 0,0333. Mazaira., PradQ. y viña.
Hl.......Mt;tnuel ;Fernández Rodríguez.' 0,127,0: Mazaira. Monte pajo,

viñas .'f laPrailío. '" ,','. '- "
142.~EmilioGÓmez MaSid. 0,2375. Mazaira; Mo;rite'pajo Y viñas.
143.'-'-Francisco, Rodríguez, 0,0035. Mazaira. Monte pajo.
1.~.~M¡¡,nuela FortesLóPez. 0,0037. Mázaira: Monte bajo, viña~

'y bodega.', . . ..
145.-Generosa Ceruelo.. 0,1318. Betortodo. Monte bajo.
146.-lsaura Rodríguez.. 0,0348) Retertoiro.}.1ont~bajo. ,
14B:---Hros.de Manuel Rodríguez Mosquera. 0,0333. Betort9iro.

Monte; , ."....
14!L-Luis~RodrígUez.0,0518. Retortoiro.Monte.
150.---Manúel NoguerolGarcía. 0,0313. Retortiro. Monte pajo.
152.--:Manuel Noguerol García.0,0705. Retortoiro. Viñas.
151.-NiCanor Iglesias. 0,0723. Retortoiro. Monte.
153.-Antonio Noguerol. 0,0183. Retortoiro.Prado.
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tos diversos grupos profesionaies,· mediante la valoración
de puestos de trabajo, quedan en perfecta correlación, en cuan
to se renere a la evaluación de sus funciones y correspondien
te compensacióne¡::on6mica, con lo que 'se consigue una mayor
equidaq para cada grupo respecto al conjunto.

Queda excluído del sistema de retribuciÓ)l mediante valora
-ción de puesto de trabajo el personal aludido elle el articulo 12
del J?resente Convenio.

Art. 7.° Categorías laborales.-Se mantendrá el sistema-{fe
categorías profesionales a Jos solos efectos de cotización a la
SeguridadSocia'l. . _

En consecuencia, el nivel jerárquico del personal estará en
función de su escalón de valoración. En igualdad de califica
ción tendrá mayor jerarquía eL más antiguo en 'el escalón de
que De trate,'

su mislOn. Al propio tiempo procurará elevar el nivel profesio
nal de sus subordinados yaplicará~en su trato con los mismos
los .principios que rigen las relaciones humanas.

La buena organización, \:ll perfeccionamiento técnico de los
trabajadores y la concesión de un alto grado de' productividad
son los fundamentos de la prosperidad de la Empresa y, como
conS'ecuéncia, del· bienestar económico y social ode todas las
personas que la integran, a. cuyo efecto el personal garantiza
en todo momento la más completa colaboración mediante su
dedicación, rendimiento y disciplina en, su tarea.

oEn consecuencia, podrán 5'er encomendadasauQ. solo pro
ductor funciones correspondientes a varios puestos dé trabajo de
igual o inferior nivel al SUyO propio, dentrQ de la jornada
laboral. .o. ' . .

El prot;luCtor teridrálos deberes de asistenci.a,puntualidad y
permanencia en el trabajo, respetando los horarios y sometién·
dosea los controles que la Direcci6n tenga establecidos o esta
blezca en -el futuro. Las faltas que se. cometan - sobre. estas
materias serán sanCionadas con la sewridadque permitan las

. normas laborales vigentes_ . _
~ Las reclamaciones, quejas, petiCiones u .observaciones que

decida un productor fOrmular a la, Empresa por cualquier
causa o motivO,salvo las relacionadas con la valoración de su
puesto de tra.bajo, que seguiran el procedimiento establecido en
8upropio .Beglamllnto, deberán siempre ser dirigidas por es
crito a la; Dirección por conductó de'sus jefes inmediatos.
Una copia del'escrito de .,-eclaIJ;1ación ser~remitida directa
mentl,'lporel1Í1terésado a,Ia División de Personal a través de
BU .Enlace sindicaI.Si pasados treinta' días él asunto no hl:J,.,
sido ,resuelto o la solución no es de sU'conformidad, elpro
ductor. podráplílniear el· objeto de su petic.ión ante el JUrado
Local de Empresa, y, de no estar conforme con la resolución
por el.• mismoado.piada, podrá. elevarla al Jura.do Central d\:l
Empresa, con carácter previo asu planteaIJ;1ientoante el Orga-
nismo laboral competente. ,....

Art. 5.· Producti.vi<uu:Z;~C0IJ;10compensación de las mejoras
que por este. Convenio se establecen, elpefsgnal se compro
mete, _& incrementar su' productividad a fin de que la Em
presa pueda desarrollar su actividad industrial con la máxiIJ;1a
eficiencia. '. .. .

Art; fl.· Va.loraci6n.~puestos detrabaio.--.Eladecuado des
envolvimiento de la Empresa,conio consecuencia de, la integraC"
ción .enau seno de o·las. diversas, Sociedades· filiales, requirió y

, así se estableció .en el V Convenio Colectivo Sindical la estruc
turación d\:!, puestos de trabajo mediante su "Valoraci6n Con
arreglo' a la . técnica denominada «asignación de .puntos por
factores,..... , ..' ..' . _.' ... . .' _. .

,Nó -obstante, la Dirección se res~rvael derecho de~volver al'
sistema. anterior o, implantar cualquier otro, sieIJ;1pre que, aisu
juicio, la experienciaasf lo aconseje, respetando en tod() caso
los derechos oadquiridos••cuan¡ioéstos seaI1 m~s. beI1eficioSos.

De acuerdo con el antedicho sisteIUa. acoplacio a lascarac
tetisticas propiasÍie«Uni6n Eléchica,., los puestos de trabajo
valorados, según las distintas puntuaciones, continúan clasi
ficados en .los 16 escalones siguientes: .

Escalones

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10·
11
12
13
14
15
16

Número'
de puntos

De 130a14(J
Dé 141 a 150
De 151 a 170
De 171 a 190
De 191 a 210
De 211 a 230
De 231'a 250
De 251 a 2.l'1Q
De 281 a 310
De 311 a 340
Dé 341· a 370
De 371 a 4.10
De. 411 a 450
De 451 a 490
De 491 á 510
Des,de 541'

Art. 8.° Comísión de valoración:-La calificaci6n de los diver
sos puestos de trabajo seguirá siendo efectuada por la Comi
sión de Valoración, en la que están integrados coma \'I',"91es,
con voz y voto, tres miembros del-Jurado Central de r, :,8~;a,

designados por el mismo de su Seno. La compo"ición y .¡ ':.nclO
nes de esta. CoÍnisi6n continuarán siendo las establecidas en el
Reglamento de. Procedimiento de la Valoración, anexo al Re
gl~mento de Régimen Interior.

La Empresa estudiará las propuestas razonadas que, en or
,den a una posible modificación del s~stema de Valoración de

Puestos, actualmente vigente, les sean formuladas por los
miembros de la-Comisión de Valoración.

Art.9.0 RevisiÓn por modificación del puesto de trabajo.~
Procederá la. revisión de la valoraci6n de un puesto de trabajo
cuando las .condiCiones en que elt~abajose.realiza o las fun
ciones del puesto varíen de tal forma que afecten a su cali-
ficación. .

Dicha rey~siónpodrá ser promovida:

Por el interesado.

-, Por su superior jerárquico, o
- Por la División de Personal.

Estas peticiones darán lugar al oportUl:lO expediente, que sé
tramitará de acuerdo con el procedimiento establecido en el
Reglamento de, proqediIllientod~, la, valoraei6n-: En..caso de.
qué la Comisión considere procedente cambiar la calificaci6n
del puesto, la repercusión' económica, slexiste, tendrá efectos
desde l,fecha en queJa reclamación haya tenido entrada 'en
la División de Personal. Bicomo consecuencia de la revisión
se origina un deséenso de escalón, se aplicará el. régimen esta.
blecidoen el articulo 11, apartado 1 de este Convenip.

Art. 10. Revisión por supuestos. errorés. decaIUicacióT/..~La
Comisión ~de ValoraCión, dentro, del primer semestre de 1973,

'procurará analíza,r., y resolver todas lasreclarnaciones plan
teadas p'o:- suptiéstos errores de· calificación de puestos de tra-
bajo derivadas de descripciones defectuosas. .

Esta revisión se programara. por la División de Personal a
través desq; organización .de Analistas y. Monit.oresd~ Valora
ci6n,y susresuItados tendrán efectos ,económJcos .desde 1 ~e
enero de 1971, salvo· en aqUellos casos en que eldesempeno
efectivo del puesto fUera post~rior. '

Art.. 11: Cambios depuestos.-La situaci6n del trabajador,.
derivada,de un cambio de pliesto;-cuando erigine un. desG~nso
de escalón se ajustará, .. según la causa que determme dIcho
cambio,. a la,.s siguientes reglas: . o

1.Pornecésidades. del servicio.-Cuando el cambio sea por
iniciativade la Empresa,elproductorconservará su es~alón
de. procedencia a titulo personal hasta tanto se le destme. a
otro puesto deti:'abajo del niismoniveldel de su Pfoceciencla.

Si e,ltrabajador nO acepta el nuevo puesto que Sil le ofrezca
cesará lagarantíaestableeida Y pasara..a ocupar él escalótJi
que corresponda al puesto que realmente ocupe.

2: A petición deltra~ajador.--Cuandoel camb!o.ae un ~s
calón superior a Qtroinferior.se produzca ,8. petICIón del m,
teresado, éste pasará apercibir las remuneraciones del escalón
que a la nueva situación cerresponda..

3.. Por capacidad·· disminuida.~Los trabajadores que .re
sulten . afectados '. de '.capac~dad disminuída, previa declaracIón
del Servicio Médico de 'Empresa o Comisiones.TécnicasCalifi
cadoras de la Seguridad Social;, podrán ser destinados a otro
PlJesto de trabajod~stiñtodel habitual Y más adecuado con
sus aptitudes: En este. supuesto GonseI'Vará a título personal
el escalón garantizado a la Cllíllgoría de que, proeeda, hasta
tanto •que, como consecuencIa de ,la evolución de las retribu
ciones(lI1 sucesIvos Convenios, la remuneración del nuevo
puesto alcance el mismo nivel que la.. que anteriormente des-
empeñaba.. . o . ;..'
. Sin~mbargo, cuando la disminución de Capacidad sea de
bida a.accidentedetrabajo; declarado COmO tal por los orga
nismos. de la $eguridad Social, se ..resPllta,rá 'al trabajado~ la
remuneración que corresponc;I¡;¡.a suescalán de val9racIón,
sin qUlólproceda . otra absórcÍl5n· distinta. ,al importe de la p~~
sión ,oficial que .' le· haya sidoreconoClda como consecuenCIa
de su incapaCidad.. . ... '... "_
. Ms incapácidades por· enfermedad no profesional serán
objeto del nifsmo trato duando, a juicio dei Servicio ~édico de

,Empresa, se hayan producido .por o corno consecuenCIa del tra-
bajo. ' '. . .. . , . ....

El Servicio Médico de Empresa procurara la rehabIlItaCIón
del personal con capacidad disminuída, al -objeto de con¡;eguir
la posible recuperación del trabajador. o

CAPITULO III

RÉGIMEN ECONÓMICO

Art 12; Personal excluido del régimen de valora.ci6n de pues
tos,-Que;da excluído del sistema de retribución, mediante .valo
ración de puestos de trabajo, elpersona~ ~ que se -re.fIeren

'los artículos 13 (categoría superior) y 14 (mveles es!?ecIales),
cuyo tratamiento se reguJ~rá por las normas que 'en.dIcb.os ar-
tículos se. establecen. '
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Art. 15. Personal sujeto al sistema de. valoraci6n.-~1.resto
del personal sometido a valoración percibirá sus retribuciones
¡'n función del escalón de calificación de su puesto de trabajo,
de acuerdo con. las escalas salariales que para cada uno de los
años de vigencia a continuación se relacionan: .

Art. 13. Clasificación y retribución de la categoría superior.
El personal adscrito a esta categoría percibirá . las remunera
ciones minimas que para cada año a continuación se indican,
según la clasificación Y el -nivel libremente 'otorgados a cada
uno por la Dirección, en base a sus circunstancias personales
y a la complejidad y responsabilidad inherentes a la función
enco;ffiendada:

La retribución. anual para cada escalón, antes figurada, se
abonará al personal cuya jornada de trabajo se ajuste a la es-
tablecida por la Empresa con carácter general. . .

En cons'acuencia, ~a retribución que se establece para er'
personal que no ~fectue la jornada completa, aunque mantenga
este privilegio como derecho personal, cualquiera que sea el
título de qu'a se derive, se fija' en Japarté proporcional del

. sueld~ anual que le corresponda en función de su jornada real
de trabajo:'- Este mismo régimen se aplicará también para el
personaltécni~o y administrativo que continúa acogido a 'la
J<?:nap.a dB t:emta y seis horas semanales en virtud' de la op
CIOn es~~blecld~ en su favor a la entrada en vigor c!e la R'egla
mentaclOn NaCIOnal de Trabajo en nuestra industria, de. 22 de

6
5
4

9
7

5

13
11

Escalón
garantizado

6.000
,10.000
12.000
11.000

8.ÓOO
6.000
5.000
4.000
1.000

Importe. ¡Intlal

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Escalones

Categorías laboFale.s

Personal· técnic'a:

Segunda categoría ,...................................... 13
Tercera categoria 11
Cuarta categoría 9
Quinta .::ategoria 7

Personal aiiministrativo:

Ségunda .categoría : ..
Tercera categoría ; , ..

Cuarta categoría~ ,/

gpc~al 1. a O nivel A 7: : ..

'lclal 2.' o nivel B' ..

Quinta categoría, A~iliares ..

Pérsonal auxiliar de oficína·:

~~k~~~ ~~~~~~~\~ :::::::::::::::.::::::::~:::::::::::::::::::::
Tercera catégoría .

Primel' año: Ochenta por ciento d'a la retribución anual que
corresponda al escalón de valoración de su puesto de trabajo.
Cuando se trate de personal pertenecienté a la categoria SUpl3
rior. dicho púrcentaje se aplicará sobre el nivel económico que·
cotresponda al superior· segunda B. .

Segundo año: Noventa por ciento, con los mislll'Os criterios
y sobre las mismas bases anteriores. : "

Cuando el personal deriuevo ingreso acceda a la Empresa
con experiencia adquirida con a~tl3ribridad, de forma que ésta
le sea reconocida por la Dirección, percibirá directamente el
importecorraspondiente al escalón de supuesto dé trabajo, o,
en el caso de la categoría superior, el nivel que se le asigne.

. Art.17. Complemento de carácter sociql.-Durantela vigen
CIa del .. presente- Convenio se establece un complemento' de
carácter sccial que afectaráexclusivaml3nte a los escalones de
valoración y por los importes anuales que a continUación se
indican:

=:============::¡¡.;::-"

Este. compl~mento, que tiene el carácter de extrasalarial se
mantendrá invariable a 10 largo de los tres' años de ~iD'e~cia
del presente Convenio y sé abonara distribuido en c~torce
mensualidades iguales. -.

Arf: .18. _Es~alQngarantizado por categoría laboral.-,Al per
sonal pertenecIente. a la plantilla de la Empresa en la fecha
~I;1.que se JirmÓ131 V Convenio Colectivo. es decir erdía 4 de
JUlIO de 1970, se-le reconocieron, con el carácter de .derecho de
nat.uraleza personal,. los escalopes mínimos figurados I3n el
artIculo 13 del antenor Convenio. .

Sin embargo, pata recoger el sentir de algunos sectores del
personal cu~a posic~ón relativa respe.cto al conjunto quedó me
nos favorecIda al Implantar el actual sistema de valoración
que c0!l el antiguo de categorías laJ::¡orales, se ha considerado·
d~ eqUIdad coplpen~a.r estas situaciones mediante la mejora de
dIchas gamntlas mmlmas.

En cion~ecuencia,,al. personal perteneciente a la plantilla de
la !3:mpresa al 4. ,de Juho de 1970 se le reconocerá, con el carác
ter de derecho de naturaleza personal y efee'tos' económicos
desde la fecha de entrad~l?n vigor del presente Convenio, los
e~calon~s que se det'érminan a continuación. en función de su
categona' laboral en 31 de diciembre de 1972:

diciembre dl3 1944 (.Boletín Oficial del Estado» de 30 de di
ciembreJ; todo ello sin perjuicio del derecho que se les reco
noce a estos últimos' de optar por la jornada general.

Art. 16. Personal de nuevo ingreso.-El personal de nuevo
ingreso que, después de cubrir las pruebas de ~elección que
la Empresa considere en cada caso necesarias se contrate sin
exp'ariencía> quedará durante un período de dos años excluido
del régimen general. Durante dicho período pércibirá las retri
buciones anualesqúe correspondan según se indica a conti
nuación:

Años ..
l. 197.3 1974 1975
(pe~etas) (pesetas) (pesetas)

398.000 434:000 476.000
379'.000 414.000 454,000

Años

1973 1974 1975
(pesetas) (pesetas) (pesetas)

----.-- ------
551.000 586~000 626.()(){j
522.000 556.000 . 594.000
454.000 483:000 517.000
395.000 420.000 449.000
343.000 365.000 387.000

Años

Escalones 1974 1975
(pesetas) (pesetas)

1 124.000 136.000 149.000
2 125.000 137.000 150.000
3 128.000 140.000 153000
4 132.000 145.000 158000.
5 13$.000 151.000 ·165.000
6 146.000 160.000 175.000
7 155.000 1'70:000 186.000
8. lt¡9.ooo 186.000 204.000
9. 188.000 207.000 ~27.000

10 206.000 227.000 249.000
11 226.000 248.000. 272.000
12 247.000 271.000: 297.000
13 271.000 297.000 326.000
14 296.000 324.000 356.000
15 324.000 354.000 389.000
16 353.000 3$5.000 423000

,Categor:(a

Niveles

Nivel especial 1.0 .
Nivel especial 2.° .

'-
Art. 14. Clasificación y retribuciQnde los niveles especíales.

Se establecen, dentro de la segundacate~oría:, dos niveles es
peciales para distinguir a aquellos miembros del personal que,.
a juicio de la Dirección, se hayan destacado por sus valores
humanos, méritos profesionales y plena dedicación. o probada
lealtad a 1i¡, Empresa en las misiones encomendadas.

La pronioción del persona.! a. los antedichos nivelet especia
les será de. libre decisión de la Dj.,reccióIi,a propuesta conjunta
de la línea jerárquica y de la División de PersonaL Estos nive
les, en cuanto suponen una' distinción de carácter: individual'
se .concederán a titulo personal.. .'

El personal comprendido en estos nivelesespéciales percV
biralas remuneraciones anuales que .acontinuación Se indican.

Superior especial ... :.......
Superior 1:", escalón A
Superior L', escalón B
Superior 2. R, esca1ónA
Superior 2.',. esoalón B
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3.000
3.300
3.432

Importe anual
(Pesetas)

250
275

. 286

Importe mensual
(Pesetas)

Años

wo '~.~'" •. , ••••••• o ••••••••••.••

1973
1974
1975

. transferencia a la libreta o cuenta corrient'ilque tenga abierta
cada productor en una Caja de, Ahorros o Entidad bancaria,
siempre que las ,circunstancias lo permitan.

Art.. ~?' Premios de antigüedad'7'Se éstablece un prenlio a
la antIguedad porcada tres años de servicio en la Empresa,
cuyos importes, para él período de vigencia del presente Con
venio, son los que a contfnuacion se .expresan:

8
6
4
6
3

10

Escalón
garantizado

Primera categoría : : .

Segundacategóría: .

6ficial 1.• . : ..
Oficial 2." : : ..

. Ayudante , .
Encargado de Peones ~ ..
Peón especialista y Peón .

Personal de caractedsticas especiales:

Servicio residenciá}y limpieza , :, 2

Categorías laborales

. Profesionales de oficio. -

Como cón~ecuencia de esta garantía, .el personal tendri la
obligacióp. de aceptar un puesto con lln, nivel de ·calificación
equivalente al escalón del que disfruta"'cuando le sea ofrecido
por la DirecciÓn,siem-preque ello no le'suponga tra¡¡lado de
residencia. Si ~l trabajador no acepta el' nuevo puesto ,ciue se
Je ofrezca, cesará la garantia establecida y pasará a percibir
el escalón que corresponda ,al puesto que realmente ocupe.

Art. 19.. AscensosautómáUcos.-Los ascensos automáticos 'es
.tablecidosl3nel artículo 38,apartadosDyEJ,y artículo 40,
apartado AJ, de nue¡¡tra Ordenanza laboral 'sólo se seguirán
reconociendo al personal que pertenezca a la plantilla de la
Empresa en 31 de diciembre d\3 1972, es decir, con anterioridad
a la entrada en vigor del presente Convenio: Dicho reconijl~

cimiento no implicará el derecho a la. garantía del escalón
I3stablecido .en el artículo anterior y, ,por tanto, sólo. surtirá

,efectos en OrdE'll a la clasfficación laboral de los trabajadores.
Art. 20. Conceptos compren.dUf,osen la retribución anual.

Las '. retribuciones anuales establecidas en el, artículo anterior
sustitJlyen a todos los conceptos retributivos que venía satis
.faci'éndo Je Empresa, y, por tap.1o, quedap.comprendidos en
las mismas. los sueldos reglamentarios y. voluntarios, pagas
extraordinarias de uno u otro carácter y . participación ·ep.
beneficios, así comó cUalquier otra rerrnweración que a' título
general 9. particular la Empresa haya venido satisfaciendo a
sus trabajadores, cuyos conceptos' quedan absorbidos o com-
pensados. . .

Art. 21. Supresión de lá calificación persondl'al. mérito.~
A petición de, la representación social, durante la . vigencia
del presente' Convenio queda suprimid~ la calificación personal
al mérito, establecIda en 131 artículo 15.del V Convenio Colec-
fu~ .
Art.~. ,Garantía -para el año 197-3.~Parael año 1973 se ese

tableceuna garantía en favor del personal incluído en valo
ración, siernpr~ que posea, (en 1 de enerode1973, llna antigüe"
dad mínima q\3 dos años, consistente en un incremento del lO
por 100 sobre elnive¡lsalarial del afio 1.972, éomputandoéste
en la suma de lo percibido .duranté dicho .año por escala de
valoración y calificaci.ónpersonal a,lmérito (notaciÓnJ ..

En: .consecuencia. cuando el incrernentoanllal derivaqo dél
,presente Convenio para el año 1973 (artículos '15 y 171 no al
cance la,' garantía establecida en este .artículo, se complemen-:
tará en la cuantía precisa, abonándose efltas diferenCias, Cllan
do existll.ll;'" dent~, del mesd'tl diciembre de 1973.

Para los años 1974. y 1975, á-n su lugar, regirán las correspon
dientes éscalas ,salariales establecidas en este, Convenio. .

Art.. 23.. GaranUa para .el año 1975.~AIobjeto de garantizar
la. situación del personal fr\3nteafuturos incrementosdelc;oste
de vida que pudienm resy.lta1' ,imprevisibles, ,se establece que
si los incrementos ecenómicos derivados del pre~nte Conve
nio. a lo largó del los tres años' de su vi-gencia,. fueran reba
sados por los incremento!;! del índice general del cost'd de la
vida para el promedio de la nación, según el Instituto Nacional
dl3 Estadística, referidos éstos al período comprendido desde
1 de enero de' 1972 al 31 de, diciembre de 1974,180 Empresa ga-
rantIza lln 1 por 1oo'más de la posible diferencia.: .

. A. tal fin. los incrementos derivados de est'dCoriveniose
calcu1arán tomando la escala salarial· para ,1975, más el. com-.
p1emento social d~l artículo 17, y comparándola, con la vigente
en el pasado Gonvenio para .el afio 1972 (artículos 10 y 11 del
V Convenio1. . '.

Cuando proceda acreditar la antedicha garantía se aplicará
sobre los niveles salariales correspondIentes al año 1972.

Estas diferencias, <'lIando existan, se liqllidarán en el ml3s
de 'enero de 1976.

. Art.24. Forma de pago de la nómina.-EI importe anual del
sueldo que a cada trabajador corresponda en virtud de lo esta
blecido I3n los-artículos anteriores se abonará en catorce men
sualidades iguales, es decir, un catorceavo del total en cada uno
de los meses naturales del año y la misma cantidad con motivo
de las festividades deIS da Julio y Navidad.

Durante la vigencia del presente Convenio o Colectivo se tra
tará de establecer un sist'dma de pago de las rétribucioneS del
personal, consisté9cte en abonar su importe mediante éheque o

El referido premio se aplicará computando la antigüedad
real de los trabajadores...a-8sde su ingreso en la plantilla de la
Empresa, es, decir, cada nuevo premio de, antigüedad se se
guirá devengando a partir del día primetodel mes en que se
cumpla cada trieniode..servicio. ' , ' .

Una vez cumplida la edad de sesenta y cinco ai'íos no se
devengarán nuevos' premios de ,ahtigüedad._ .

, Los premios de antigüedad al1tedichosse refieren al perso.:
na1 que Ltrabaje 'la jorñada, completa, y serán abonados en los

·doce meses naturales de cada año. Al personal. que no cum
pla la jornada Ilflrmal se le reducirá el< importe de p.ichos' pre
miasen proporción a la jornada que efectivamente realice. -

.El régimen de aumentos periódicos establecidos en nuestra
Ordenanza Laboral, así como cualquiár clase de premio de

. antigüedad que la E;mpresaviniera. abbnand'J con carácter vo
luntario, quedan absorbidos y .compensados Con las mejoras
derivadas de este Convenio. .

Art. 26. ,Impuestos sobre los Rendimientos....de TrabajoPerso
nal.~El importe del Imp~esto sobre los Rendimientos ge Trabajo
Pers~mal,correspondiente a los productores sujetos a dicho gra
vamen .seguirá siendo. satisfeoho por la EmpreSa, quien, como
consecuencia, abonará los salarios íntegro,s. es decir, sin de-
ducción alguna por dicho sup\1.esto. ',..

Las cantidades que la Empresa liquide al Tesoro Público
por. dicho Impuesto p.o tendrán la consideración 'de salario a
ningún efecto. .

Art. 27. Absorción y compen,saci6n.--Las ..mejoras económicas
pa~tadas .en él presente Convenio absorben y compensan, en,
cuanto no sean rebása.daspor ellos, los posibles .aumentos y
modificaciones' queeo el futuro pudieran establecerse por la
Administración Pública, b.cuerdos de carácter sindical o por
cualquier .resolución que en~ su día pudiera dictarse. .

. .

CAPITULO IV

.FORMACIÓN, SELECCIÓN :r PROMOÓJÓN

Ar( 28. Norma general.~Ambaspartes estánconyencidas de
que la formación es el instrumento :más, importante, en orden
a la promoción y; bienestar de·lostrabajadQres ya la conse
cuCión del más altogtado de -produ,ctiVidad,

En. consecuencia, 180 1 Dirección ratifica su ,propósito de fb-:
mentar muy 'esp~cialmente la acciÓn formativa de su personal
a través de >cursos de nuevo ingresa, _cursos de capacitación

.:,para ascenso, reconversión de persol1a1 no -cualificado en es·
pecialistas y divulgación de nuevas técnic~ de i,p.terés para.
las labores que la EmpresadesarrQlla.,. ,.,'

De acuerdo con dicha política, el personal que,dará.obligado
a participar en cllantos cursos se convoquen, como anteceden
~te e:,dgible a determinadas promociones; o cuando para ello
sea requerido por la Empresa.'

,Art 29. Cursos ", de nuevo· ingreso.-'-Ctiando las necesidades
.de la. Empres:. lo. determinen se realizará el reclutamiento de
personal, de nuevo ingreso mediante cursos de ,formación, a. los
que se tendrá acceso una vez, superadas las pruebas de selec-
ci:ónque se establezcan. , " ,', '. ' . . ~.,

'. En la medida de lQ- posibles acorde con 10 e~tab1ecido en la
nueva Ley d·:) Educación, se procurará que estos cursos estén
oficialmente reconocidos a efectos de la (lorrespondiente titula-

o-eión, permitiéndose con elIoa los aspirafitesel acceso a estu"
dios oficiaIeil de mayor· gr~o. Las condiciones de participa
ción en estos cursos, 'así como los derechos derivados de su
realización, quedan regulados en el Re'glamento de Régimen
Interior y en ,las nOnI1¡:ts complementarias que en cada caso
determine la Dirección. ' .

. Art: 30. Formación para la promoción.-U formación para
el personal de plantilla, encaminada a facilitar su promoción,
vendrá regulada medIante los cursos de Formación Profesional
Básica y de Fomación en la Profesión" que permitirá el acceso
a los cursos de promoción o los concursoS que en su defecto
se establezcan.

El acceso a estos cursos se hará mediante las pruebas de
selección precisas o las preferencias marcadas por los índices
de .promocionabilidad y afectabiliil.ad determinados por la Di
visión de Personal.
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, Para la promoción:

-Examen médico:
~ Pruebas psicotécIlicas.

, - E~&mende conocimientos b$.sicos yeapecíficos,
con los niveles mínimos exigidos.

- Examen práctico.

Para la formación en la ocupaCión:

- Examerimédico.
.- Prueb,as psicotécnicas.,~

Además de los resultados obtenidos en dichas
considerará muy especialmente.

· - His~orial profesional (antigüedad en el puesto,
Clas, etc.,.

- Trabajo en zona ruraL
- Trabajo en 'turno. .

- Que el Servicio 'de Formación y Promoción acepte su
solicitud con base a su nivel técnico e historial profe
sional.

- Que la adjudicación de la plaza se SUpedite.a que entl'll
, los participan.tes que reúnan los requisitos estable.cidos'

no haya sido .ninguno declarado apto .por la Comisión'
Calificadora,

· En casos muy especiales, la Dirección podrá disPElnsarde
cualqUier requisito, cuando, a su juicio, las necesidadesdeli
servicio lo aconsejen. Los Jurados locales también proponclrán.:
esta dispensa cuando pueda resultar justifi'tada. ." •...•.•

Si cut:Jiertos todos lcs cauces de promoción .tia fuese posi
ble cubnrla vacante, la' Empresa queda en libertad. p&rª, 'cu,;
brirel puesto mediante el reclutamiento de personalajeuo.fl!
la Empresa, una vez superadas las oportu:r,laspruebas de se-1
lección. .' .~. ,- . ': '. ..••. ;

· Art.,37. Tráslados y concursos restringidos.-En r€llación COI!!
las peticiones de traslado que pudieran fOrmularse, SEl nían~

tendrá la preferencia establecida para el personal con destin():
en zona rural (con hijos en 'edad 6scolar) y trabajq a. tur:Q:ps.'

Cualqui~r petició~, de traslado es~ar.á condici?nada: a qua!
sea del mlSm? escalon)' de cara~tenstIc:;ta semeJante:;;,. >.:

En-otras clrcunstall%laS quedara sometIdo a 'las COndlciottes:
marc&das para la promoción~ . . .' . . ..;

La Dirección, en orden a las necesidades de organización
de trabajo y de las .facultades que en ta~ sentido sedetermi~'
nan en el artículo 5.~. de-1a Reglamentaciór: NaCional,jlodtá
conv.ocar concursos restringidos cuando ,de los mismos ¡:esl¡lti;i'
la amorti:i:ación depl&úts, notificándolo al Jurado de Empre$a;'
, Art. 38. Sistema de selección.-Las pruebas dEl selección sera~:

obligatorias, .. tanto para el reclutamiento de':person&l denu.evo:
ingreso" cpmo pára la promoción del personal de plantilla:' .;

'Dichas pruebas consistirán:. ' "

Para Iill nuevo ingreso:

- Examen M~dico.
.- Pruebas 'psicotécnicas.
- Examen de conocimientos o' titulación

rienGia~

Art. 39. EvaUwción.--En los ca~os en que los cursos es~~~lj
encaminados a ;lapromoción, la evaluación global de los P1U•....,
ticipantes en el mismo se efectuará por medro de unaCoIlli-,i,
siÓn constltuídapor un representante de la División de !)er:il~
so:ral,\31 En5:;~r~ado d,el curso, un repres0ntantedela Unld,!ZCl';;::J
mas caractenstIca de las. que sean afectadas por el curs() J"),;;
un ni.iembro del Jurado de Empresa, quienes anali:za,ráfll0~;~
resultados de la evaluación continua y confeccionarán' el acta."';'1
final.' " ,,,,'li'
· Art.40. Convocatoria,-Los cursos de Formación Profesionit!'

Básica y de. Formación en la Profusión se convo¡;arán a través)
del Calendario de Actividades y Cursos dB Formación, haciendq)
constar las condiciones a reunir. ' ,..

Para .los com;ursos y cursos de promoclOn se hará convoca<;
toria individual en cada curso, especificando: "

-' Puesto de trabajo.
- Número de plazas.
- Escalón de valoración.
- Centro de trabajo. ,
- Nivel .dé-- conocimientoS. .
- Otras condiciones de' carácter específico: ... ' . .' •• '
- Plaz() dl3 admisión de solicitl!des, que no podrá s~r mferlOr.:

a q1,lince días ni superior a treinta.
I
Una vez finalizado el plazo. de admisión

desarrollarán la's' correspondientes pruebas'.
La selección se culminará en' et plazo dl3 cuarenta y

dí¡;¡.s, a partir de la fecha en que finalice la admisión de
" citudes,

La Comisión Calificadora .estará c9nYpuesta por el reprI9SE¡Uc,

tante dl3 la Unidad, un Vocal del Jurado de Empresa Y
presentante de la Di'vIsión d!! Personal.

ArL 31. 'Formación de la ocupación.-Para completar la for
mación -' actualizar los conocimientos del :e.ersonal, en razón
al mayor grado de productividad. y tecnificación de los pues~
tos de trabájo,y sin que' en. ningún caso represente una pro-'
moción orecalificac:ión de los 'puestos existentes, la Dirección
se reserva el derecho de establecer cuantos cursos de reciclaje,
reconversión e implantación de nuevas técnicas considere n.e-
cesarías. /

Árt.32. Perfeccionamiento individl¡aI.~Como.medio para des·
arrollar los conocirTlientos y la personalidl¡l.d. de cada individuo,
la Emmesa estudiará en cada c&so el establecimiento de los
cursos" que, a própuesta de los Vocales de la Comisión deFor-
mación, se\consideren justificados.. -

Art. 33.: Comunicaciones sobre formación.-La EITIpresa,a
trávés del Servicio de Formación, publicará un calendario .de
actividades y cursos de formación, de acuerdo con las necesi
dades ,previstas por la:s difer.entesunid&des,queper-mit& una
orientación delpersQn&l en orden a I&s-activid&desf,ormativas.

'En- dicho calendario se establecerán, además de las carac
terísticas generales de los cursos, los niveles mínimos,condi,-
ciones y finalidad. de los miSmOS. ...', ....

Para facilitar al personal la debida orientación educativa,
en su favor o en el de sus hijos, el Servicio de Formación pu
blicará, a través de los medios de comunicación másconvec

nientes,un «Boletín de Orientación Edllcativar,en'eI que se
reflejen las prof(Jsiones, condiciones para sutealiz&ción,'cen
tros dond8 se C1:lrSan, situación de empleo Y sistemas estable
cid'os pOr diversos 'Organismos para iapromocióny ayuda es-
colar, así como otrosdatQs de interés; .... .

Art.· 34. Comisión de' formación. __Con el fin de colaboraren
el desarrollo de lo (Jstablecid-o en los artículos precedentes en
relación ,con la formaciQn,asf como. en lo.relativoa la.cfistri
b-q.ción. de ayu!ias de estudio y"engeneral, 'en las' funciones
que a la misma.sele asignen en el correspondienteReglamen~
to, se constituirá uriaComisiónde FOrm,acióh que, CQI). ind\,!
pendencia de. JQs represen~&ntes que. la Dire.cción determine;
integrará, en rePI'esentacjón del. personal, a tres Vocales del
Jurado.central. Dicha Comisign celebrará, comomínimo,una
reunión trimestr&l. • '

Art. 35.Promoción.~Seacuerdaque, ratificando 10 estable
cido en el, artículo 22 del V Convenio Colectivo, el único ré
gi.men .para el ,ascenso sea el de la c~pacitación profesional
adquirida y contrastada .a. través de lo éstablecidq en eh &rtícu-
1030 del presente Convenio.' , '
. Para ello,la Empresa renuncia a la facultad' de promover

ascensos '. po¡:lipte' design~ción, y él. personal, .en reciprocidad,
renuncia al turno' de antigüedad; todo ello de conformidad' con
lo establecido en el artíéulo'.39 del Reglamento de Régimen
interior. Dicho precepto queda modificado en el sentido de su
primir lo establecido en su apartado :último. . .

Queda: exceptuadQ de' este régimen el personal con funcio
nes de mando o que desempeñe. cargos de confia.nza,.que ser;\'
libremente designadQ por,la. Empresa. Se considerarán de este
carácter los' asi .definidos par la Dirección General, notificán"
dolo al Jurado de Empresa.

Art. 38. COIídiciones para la promoción.-Las condiCiones exi
gidaspara la promoción del personal de plantilla serán las si~

, guientes: .

1. Nivel profesional: La promoción laO supondrá. un ascenso
superior a tres es<;alones .sobre el reconocido al' candidato, ya
sea .por razón de-su puesto o a título personal.

2. Antigüedad en el puesto: Será necesaria la siguiente an-
tigü~dad en. el puesto de origen:

E~calón .1 a 5:' Un ¡{fre.
Esca:Ión 6 a .9: Un año y inedio.
Escalón 10 'a 13:. Dos' años. '
Escalón 14'a 16: Cuatro años. .
El personal formado. por la Empresa en técnicas específicas

tendrá que negociar la posibilidad de su traslado o cambio de
puesto. . . ' >, "

3. Preferenciaf,-que se reconocen:

3.1. Lacatfficación de apto '. en el 9urso de .promoción co
rrespondiente dará preferencia, según el orden, de puntuación,
a las plazas que surjan:; pasando al último 'lugar en el orden
de preferencia, en casó de renuncia.

3.2. El haber sido declarado «apto sin plaza» en algún con
curso ,de iguales características a ra vacante producida, siem
pre que no hubiera sido con más de un año de antelación,
dará derecho. a ocupar. la misma.en el orden dé preferencia
marcado, en el concurso. ' '

En caso de que no haya personal que cumpla alguna de
las dos últimas coildiciones, será preciso aprobar el concurso
que a efectos de promoción se convoque.

Cualquiera qUE> sean los cauces que se utilicen para la pro
moción del personal,' se .establecerá una preÍerencia en favO!.'
del persQnal.que lleve cinco años en zona rural y teng& .hijos
en edad escolar g diez años' trabajando en turnos.

4. Régimen de excepción: No obstante, él personal que no
reúna las dos l1rimp,.ras condiciones .. establecidas para partici
paren los cursos y concursos de promoción podrá ser admiti·
do de aCllerdocon 100S requisitos ªiguientes: '
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Años

DIETAS. TRORAS EXTRAOEllJIlÜRIAS

Como excepCIOn, en aquellos centros .de trabajo donde la
Empresa tenga establecida una residencia; comedor" ocafete
ría, la dietada desayuno,. com~da o cená será equivalente al
precio filado en ese centro para los servicios efectuados. El
personal desplazado deberá alojarse, cuando sea posible, en
la residencia de la Empresa, en cuyo·caso, en lugar de dietas,
se le 'abonarán los gastos, normales como residente y cincuenta
pesetas diarías por gastos' de bolsíllo.

Cuando se interrumpa el traba)odurante más de media
hota para poder efectuar la comida, este tiempo no se compu-

35
190
170
450

1975

35
_175.

180
425

1974

20.días .~
25 días
30 días

Periodo
..de vacaciones
-L..:....:-

1973

35
160
150

. 400

De' 1 a 6 años ." ..
De 6 a 12 años .
Más de 12 anos .

Antigüedad '

Art. 47. Dietas.-Las dietas a percibir por el personal, cuan
do tenga derechóa e~te tipo de devengo, serán las siguientes: .

~El personal técnico,adIninistrativo y titulado qe la ca
tegoría superior, así como el que esté adscrito a les es
calones de valoración 13' al 16; ambos inclusive, no per
cibirá dieta por su despla~amiento, ya que. la Empresa le
abonaré. los gastos de viaje, pl"evia' justificación de su
cuantía..

-: A petición de la rep·resentaci6ri social, para .el resto del
, personal se establece una dieta única, cuya cuantía, para
cada uno de los años de vigencia deeate Convenio será
la siguiente:'

Djetas

Al objeto de procurar 'Iueel personal disfrute sus vacacio"
nes a lo larg"9 del año, evitando la concentración de estos pero •
misos en el peliodo estival, seestablecep lossiguientesincen
Uvos, bajo el concepto de eBolsa de. Vacaciones»:

•• 0. . •

-El personal que disfrute stis vacaciones ~ura,nte los me~
ses de octubre, noviembre, diciembre y enero, recibirá
2.()(J() pesetas por dícho concepto. .

__ A~imismo, los. que~as ·disfruten en los meses de fe
brero, ·marzo, abril y mayo,.percibiráu\1.500 pesetas.

- A los que las disfrut.eIle,n10s~mesesde junic¡, julio, agos
to y septiembre no se-les abOffará Bolsa de Vacacione~.

Si las vacaciones se di~frutan deforma que afecten adiver
sos períodos mensUll,les, se abonará la .Bolsa de 'Vacacioh,es en
proporción al tiempo disfnitado en- cada uno.

CAPITULO VI

turnos rotativos; a quien se 'le aplicará el régímen especial
regulado eri el artÍCcl10 siguiente.' .
. Art. 44. Personal de turnos rotativos.-Elpersonalque traba
Ja, en turnos rotativos vendrá obligado poi' imperativo de la.s
circunstanciaJ a continuar· prestando servicio en turnos con
tinuados de ocho horas ..

Sin embargo, con el fin de equipararles con el resto del
personal, percibirá,n como extraordinarias el' exceso de horas \ .
tra~aj~das sobre la jornada no.mial esta.blecida para 'su grupo
proresIOnal en 'el artIculo antenor.

Estas ,horasextraordina¡;ias no serán' computables a efectos
del tope establecido por la Ley de Jornada Máxima.

. ~simi~mo, el personal que. trabaje en turno rotativo petci
b.Ira el Im~orte de media h9ra' normal en compensaciQn del
trempo destmado ala comida;:~

Art. 45. Jbrnada .11-?c.turna.-Ei personal qtie' trllbaje 'en jor~
nada nocturnitpercIbIra un plus de n.octurnidadequivalente
al 25 por 100 del valor' establecido en, el artículo 48 para' la
hora normal que corresponda a su escaló-n. .

Art, 46. Desctmso anual.-Como compensación al compromiso
fOrmal por parte del personal de un mayor incrementode'la
productiviqad y un fiel cumplimiento de los. deberes '. de asis

. tencia ypuntuaIídad, se establece para todos los productores
de plantilla,- sin dístinción de categoría; un descanso anual,
que se regirá. por la siguiente escala: .

Desayuno , ..
Comida o cena :; ...
Cama ..
Completa' : .

I,a Cómisión recogerá en la correspondiente 'acta las pun
tuaciones obtenidas en .1ascHver¡;as pruebas y la estimacion dl3
méritos, especificando los que hayan resultado aptos.

Las poblaCiones para realizarlos cursos de Formación en la
Profesión y de Promoción tendrán un número limitado. de. pla
zas, qUI3 serán cubiertas a través de las prueba:; de nivel, con
siderándose asimismo la situación de lós' aspirantes en los Ser
vicios, .repitiéndoseel curso el numero de veces que fuese

. preciso. '.'
Art. 41, Adjudicación de vacantes. -'- Una vez autorizada la

provisión de la plaza. o .plazas por la Dir'ección, se procederá,
mediante las actas de. calificación dfll concurso o 'de los cursos
de promoción realizados con anterioridad. a la adjudicación de
dichas pla:z;as. . . . .'. .

El. candidato seleccionado ocupará el nuevo puesto en. el
plazo máximo dedos mesl3S, l¡l.' partir de la (echa deadjudica-,
ción, pasando a percibir el sueldo correspondiente a su nuevo
escalón ·en las condiciones que' se esp.ecifican en 'elartículo
siguienre. " . -

Art. 42, Período d.l?adaptación.-Adjudicada. una vacante y'
siempre que la~isma represente una . promoción, se afectará
provisionalmente al empleado ·al' nu.ev9 puesto,· percibiendo la
remunl3raciónpor el puesto correspondiéntea su anterior situa
ción .hastaq,ue hayan transcurrido trElS meses de adaptación,
después. de, los <cuales, con base en el infonneemitldópor el
Jefe del Servicio, la División dl3 Personal resolverá sobre su
agscripción. definitiva al nuevo puesto, a partir de cuyomo-,
mento pasarft aipercibir la r.emuneraciónqueen consecuencia
le corresponi:lacon efuctos retroactivos desde la fecha de 'su
incorporación.

Cuando la incorporación al nuevo puesto seefectÚ-e después
de transcurrido el plazo de dos meses establecido en 'el artículo
aritoerior, y dicho retraso no flea imputable al interesado, éste
tendrá derecho a percibir lanue~a remuneración a, partir de
los dos meses de adjudicación de la plaza.

Los empleados .que habiendo obtenido una.plaza tengan que
trasladar su residencia percibirlt,nuna gratificación equivalente
a-qna.mensualidad de suimter~or !Jalario de calificación. Esta
compensación tendrá carácter graciable y sólo se, considerará,
cuando' el ca,mbio de re-siqenJ::iaocasione gastos por traslado de
familia y eriseres. .

CAPITULO V

JORNADA DE TRABAJO Y DESCANSO ANUAL

Art. 43. Jornada de trabajo.-Con las timltacion'es. propias dÓ'
1anatural\3za del servicio público que atiende la Empresa, la
jornada de trabajo,. según el grupo de, personal a que se reo'
fiera, ~erá la siguiente: . .

-P\3rsofiál administrativo '. (subgrupoprimero) . y técnico:
Cu¡;¡rentay dos horas semanales durante todo el año. . . .

- Personal no incluido en el apartadoanterior:Cllarenta y
cuatro horas sem~I;1aJes durante todo el liño 1973.. Dicha jor
nada se reducirá. a>cuare:¡:¡ta y dos 'horas semanales a partir
de 1 de ,enero .de 1974, \}ncuyo momento quedáráigualadala
jornada para todoe~ personal de la Empresa.

Estasreducqiones •dejornada,cortcedidas en favor de'- un '
gran sector del jyersonal, se hacen pesibIes .en virtud del com
promisoadquiridopor. su parte de que las mismas no implica
ran merma alguna de-la productividad, ni incremento del
numero de horas extraordinarias, .

Se seguirá manteniendo la jornada continuada durante todo
el año sioempre que ello sea posible y no dé lugar a disminución
del rendiÍp,iento. .

1;a organi2;aciqJ:lde cuanto se refiere a lajornadade.trabajo
Y. el. establ~Cimíento de .105 servidos de guardia indispensables
Sl3rá\ facultad d.3 la DirElcción, oído el Jurado de Empresa, y. en
su 'virtud podr'á: ' . .

1:1,) VQlvera,implantar lajornáda partida si la continuada
no dies{l el resultado apetecido o cuando las circunstancias lo
exijan. " . . . . . . .

bt Extender'la jornada continuada aaqueUoscentros de tra
bajo ogruposde personal que no la disfrutan actualml3nte,
siempre que 10 permitan las necesidades-del-servicio.

e) Implantar la jornadamóvi! o flexiJ:J1e en aquellos C'enfrbs
de trabajo que la concentración de personal así 10 aconseje. /

d) 'Establecer el horarío más· conveniente' de acuerdo con.
las c;aracterísticas de cada servicio o centro de trabajo.

En cualquier caso, la distribución de la jornada seefectua
rá de tal forma que queden libies las tardes de los sábados.

Cuando elpers6nal, para iniciar la jornada .laboral acuda
desde su domicilio a trabajar auna instalación distinta a la
de su centro de trabajo habitual o de retén, y existan .medios
de transporte, deberá' cumplir en la misma su jornada normal
de trabajo, síempre que el, tiempo que necesite en el recorrido
de ida o regreso no supere en un cuarto dé hora el tíempo que
invierte habitualmente en acudir a su centro de trabajo.

Todo lo establecido en el presente nrtículo en materia de
jornada n~ será de aplicafión para el personal que trabaje en
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85
90
95

í(lO

Porcentaj~
,si ingresos

reales

CAPITULO VII

A los 25 años .. ;, ....... ,...
Desde' 25 hasta 30 años,
Desde 30· hasta 35 años.
MáS de 35 l3.ños .. oo.oo .....

----------,----.,

Antigüeqad en· la Empresa

JUBILACIONES y PENSIONES DE VIUDEDAD Y ORFANDAD

Art. 51. Complementos de jubilación.-Se considerarán parte
integrante de est~ Convenio los complementos vital1cios- de
pensión, para aquellos,trabajadorefl de plantilla de la Empresa
mayores de. sesenta años q-lle pasen a la situación de jubilados
después de haber prestado sus servicios ala misma durante un
periodo mínimo de 2&. -

En consecuencia, el importe de estos complementos vendrá
determinado por la diferencia existente entre la pensión que se
fije a cada jubilado por la Caja de Previsión Laboral y la can

.tidad anual resultante, de aplicar la siguiente escála:

Años

Escalón -: 1973 1974 ' 1975

. Pesetas pesetas 'Pesetas

1 40 42 44
2 40 42 44
3 41 44 46
4 43 45 47..

,5 45 48 50
6 47 50 52
7. .51 54 56
8 56 59 62
9 61 64 67

10 66 69 72
11 70 75, 79
12 75 80 84
13 80 85 89
H 85 90 94
15 90 95 99
16 95 100 104

El personal. de nuevo' ingreso comprimdido en el' artícu
lo 16 de este Convenio perCibirá la hora extraordinaria con las,
reducciones establecidas para dicha situación.

Art. 49.. Régimen dt? primas e incentivos.-A partir de la en
trada en vjgor del presente Convenio se suprimeIl toda clase
de primas e incentivos, con excepción de lasque afecten al
trabajo extraordinario del personal éon servicio de calle Que,
por no estár .sujeto a controles horarios, no es posible deter
minar.el número de horas que invierte en el mismo;

Art. 50: Compensación por desplazamiento.-El personal que
por, necesidades del servicio se encuentre desplazado de su do
milio durante un período superior a veinticinco días laborables
consecutivos o ciento veinte dias laborables acumulados duran"
te el año natural" 'perCibirá una compensación por desplaza,

, miento de cien (iOOJ pesetas. por cada día que' se encuentre ,en
dicha situaéión.

tará como parte integrante de la jornad~, ni se ..abonará como
extraordinario. . - . ,

.El Tégime'n de dietas pactado sustituye plenalll;ente al esta·
blecidopor la Ordénanza Laboral, ya que se consIdera que las
condiciones económicas' de este Convenio resultan en Su con-,
Junto má:3 beneficiosas y, como consecuencia, absor.ben y coJ?
pensan cualquier situaeión indhridual,aunquecanslderada aIS-
ladamente 'sea más favorable. ,
, Art. 48. 'Horas extraordinarias,-'Es deseó de ambas partes
que -el trabajo Se ejecute, con ~ficiencia durante la jornada
normal. _.

/', 'La representación social aconseja a; Jos trabajadores que
desarrollen su máxima capacidad y conocimiento p'rofesionales
para conseguir óptimo ren~imi,~nto dUl(aI?-t~ la jornada' de tra
b¡¡jo. a fil). de que la reallZa?lO!lde., actlv~dades,~n.horas ex-
traordinarias se reduzca· al l1111ltede· lo ImprescInd1l:tle, pero
dado el' carácter de servicio' público, la, Dirección. podrá .impO
ner Jibrementoel' trabajo en horas eJ¡:traordinarias cuando las
circunstancia& Jo hagan necesari(). ,..' ' .. ". '.-.'. :

El personal de 'categoría. superior ,y el adscrit'ó a puesto va
lorado .en los escalones 13.111 16, aml:>osinclusive, no percib!rá
el importe dJ las horas extraordinarias que realice, dada la.
índole del servicio que. tiene encornend!ldo,. . . .

, No obstante, el personal comp,rt1ndido' enelsístellla de va- ,
loración ,adscrito a los escalo~es 13_ .al. 16, ámbos_ inclusive,
cuando por razones, del servicio sevean obl1gl3.dos '!lprolongar
deforma. habitual su jornada de trabajo, percibírán una: com-
pensación mensual de 2.500, 5.000 ó7.500pesetas, según el so- NoobstaIlte lo anteriormente establecido, los trabajadores
breesfuerzo .en· cadi!, caso realizado. Esta· compeIlsación,a pro- con sesenta. y .cinco años ,cumplidos que soliciten pasar .a ia
puesta de la línea jerárquica, será concedida por lá Dirección situacíón,de jubílad()s, se les cpnsidénuá, aunquefiU antigüe-
despu.és decompr.obaI(l:It;e l.~ exigenc~s'de cada puesto de dad en la. Empresa~ea inferior a losvemticinco años, unCom"
traba]',) en ese penodola JustifIca;.. . . .... '. " plemento de pen~ión hasta ~lca-nzá.r el 80 por 100 de sus ingre-

La DirecCión resolverá. semestralmente la poncesión de estas sos reales, salvo que, por aplicación de la anterjor escal;;í., les
compensaciones, qué séabonaránmen~ualmentE)porsemestres correspondiera un porcentaje más beneficioso.
vencidos, 'Alosctrábajadores que aL cumplir lossesent,a y cincó.años

No €e ,incluye en. dichaexcepCÍón al personal que trabája tengan una antil5üedad minimade veinticinco años de sf,lrvicio
en tUrnos rotativos mientras esté. suj.eto acdicho régimen:; • " activo se les reconocerá un 'complemento de pensión hasta al-
" ,A efectos 'd'evalor de la hora. extraordinaria, y comoquiera .canzar el 100 P<lI'--lOOde sus ingresos reales y, si su antigüedad
que se ha convenido por.1asP!1rtesintegraren la escala de sobrepasa los cuarenta años, se les reconocerán el 105 por 100
valoración del artíct¡lo 15,cantidadefl y conceptos de carácter 'sobre lá misma base.
extrasalarial acuerdan fijar,un'valor único para la hora nor- Para el cómputo de los porcéntajes de jUbilación se cOnside-
'mal de trab'ajo, en..función de cada escalón de valoración, y rará la retribución del productor en el último mes de su per-
con independencia de las diversas jornadas de trabajo y del manencia en activo. . \. '
periodo dl'l vacaciones que a cada trabajador corresponda. La Empresa, no abonará complemento de pensión a los pro-

En base a lo convenido, el personal ,percibitáel importe de ducíores que en .el plazo de tres meses, a contar desde la fecha
la hora extraordinaria que trabaje de acuerdo con el siguiente " , en que cumpJan los sesenta y cincoalios, no hubferansolicita-
baremo por E)ScalOlll3s de valoración, en el que. se recogen ·los do' la jubilación. - '.
d.istintos.· impórtes d~ la h9ra. de.trabajotíue s.·ervir~n d.e base, La Dirección, debidamente. asesorada por .los Serviéios Médi-'
cada afio, para aplIcar ros recargos reg1amentanos estable- cosde Empresa, podrá invítar C011 carácter excepcional a con~
_cides: ' tinuaren el servicio activo al personal que haya cumplido los

sesenta y cinco años,a cuyo,-finpodrá ofrecerle una prórroga
de tres años, y, en casos muy especiales, una segunda y última
prórroga de dos años más. . .' "

Encasos espl'lciales Y en p_uestos de trabajo congrandesexi
-gencias físicas, la Dirección' y el trabajador. podrán' pactar jubi
laciones de carácter especiªl, sin sujeción a ningún requisito,

Los ingrésos reales sobre cuyo total se aplicará el porcentaje
correspondie.nte comprenden los conceptos qu.e, referides' al úl
timo mes de su permanencia activa en.la plantilla de la. Empre·

_sa, figuran· a continuación: ' • ,

~ el sueldo' anual reconocido- a cad~ empÍeado;
'- el complemento de carácter social.
-el importe que le correspondá por premio de antigüedad, y ,
..,- Jas prestaciones por protección a la familia.

De acuerdo con lo consignado anteriormente"no se com~outan,

en . nigún caso,. las percepciones . por premios, primas, dieta:s,
pluses, horas extraordinarias ocohceptos similares.
, El complemento de ..pensión aplicable a cada trabajador ju
bilado será abonado 'por la Empresa en catorce mensualidades.

Las pensiones de los jubilados durante la vigencia del pre
sente Convenio serán modificadas, de aéuerdo con tos incre
mentos del mismo a lo largo de sus tres años de duración,

Art. 52. Pensión mínima ,tie 'jubilacíón,~A partir de la en
tn~da en vigor del presente Convenio,' se .ga'ranti:¡;a unapel1
sión mínima de jubilación de 7.000 pesetas. mensuales .para
todo el personal que. se encuentre en dicha situáción. -

Art.. 53. Pensión de víudedad :v orfandad.-Seg)Ín lo' estable
cido en. el Convenio anterior continuarán en vigor los com
plementos vitalicios de pensión para las viudas de los traba
jadores de la Empresa incluídos en su plantilla el día 1 de
enero de 1965 o posteriormente. . " -

,Be la misma fórma se reconocetáncumplementos vitalicios
de pensión a los huérfanos de trabajado:r:es fallecidos al ser
vicio de la Empresa a partir de 1 de enero de '1970. i

Las correspondientes pensiones de viudedad y orfandad se
incrementarán por la Empresa con el complemento preciso
para que sean las resultantes .de, aplicar .el porcentaje deter"
minado por la Caja ,de ,Previsión Laboral a los ingresos reales
del causante.

Las pensiones de viudedad y orfandad y sus complemen
tos son acumulables, y su cuantía total no. podrá exceder' del
100 por 100 de los ii;lgresosreales del causante.
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11
sobr¡!J" cuestiones de interpretación del preseJ;lte Convenio, serán
sometidas a la decisión de 'una Comisiónmixta,.que estará inte
grada por tres Vocales de] Jurado de Empresa y otros tres de
signados por la Dirección, quienes actuarán bajo la presidencÍa
del Presidente del Sindicato N'acional de' Agua, Gas y Electri
cidad o persona en quien delegue, '. . '

Art. 66. Cláusula derogator{a.~EI presente Convenio Colec
tivo sustituye al vigente hasta la fecha, el que, en consecuencia,
queda sin efecto. Asim;smo, anula lospreceptos del Reglamento
de Régimen Interior en laque contradigan a, lo establecido en
este Conveni(l' y de modo especial aquellos artículos a los que
·afecta su contenido económico. '

RESOLUCION de la Delet¡aciónProvincial de Pon
, .tevedra por la que. se" hace pública 'la éaduci-dad
"de 'los permisos 4e irwestigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Pon
tevedra'- hace saher que 'han ~ido caducados, por renuncia del

'intéresado, los siguientes permisgs de investigación minera ~on
expresión del número, nombre, miI1jfal. hectáreas y térmmo
munici:pal:

2.094. eCedonosa XX-o Feldespato. 12. Valga.
2.100. eCedonosa XXII-o Feldespato. 24. Valga.
2.115. 'eCedonosa XXIII-. Feldespato. 32. Valga.
2.116. eCedonosa XXIV-o Feldespato. 10. Valga.

ORDEN de 2, de febrero de 1973, por la qUe se~
incluYe 'a la Empresa eGernat, S. L.-, en la Sec
ción Especial, Grupo B, del Regi-stro de Empresas
Consultoras y de Ingeniería Industrial.

.nmo. Sr.; Como resultado del expediente instruído ya pro
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec-
nología, ' ' _

Este' Ministerio tiéne a bien disponelP' la inclusión~nel Re;,
gistro de Empr~sas Consultoras y de Ingeniería Industrial, crea
do por Decreto' 617/1961l, de 4de abril, a lª~Empresa- «Ge
mat, S. L.-, en la Sección Especial de Empresas Consultqras
y de Ingeniería Española, Grupo B.. ' ,

·0 que digo :: V. I,para su conocimiento y. efectos.
nios ,guarde a V. l. muchos años.

e Madrid, 2. de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Fer
nando Benzo.

nmo: Sr: Director general de Promoción Industrial y Tecno-
logía. ~

RESQLUClON de .la Délegapión Províncíalde Ciu
dad Real por la que se, autoriza yse declara de
,utilidad públicá la. linea eléctrica que se cita..

Cumplidos los .trámites reglamentarios en el expediente ín
coado en esta Delegación Provinqi¡tl, a. instancia ,de «Unión
Eléctrica;, S. A.-, con domicilio social en Madrid,; calle Veláz
quez; n~~ero .1,57, y Deleg~c~ón en Ciuda.d R~!ll; calle Citr?enal
MonescIllo, . numero. 1, solICItando autonzaelOnpara la. msta-'
lación y declaracióndt¡' utilidad pÚblica, "a 'los, efectos de la
imPosición de, servidumbre dé palla de la linea eléctriéa, cuyas
caracter_ísticas técnicas principales so,n las sigl,lientes:

Una línea eléctrica, subterránea, a 15 kV., doble circuito, con
2 X 330 metros de longitud; con origen eIl la linea de igual te:p.
sión que conexiona los transformadores ePlaza de Toros- y
«Fray María Rafael»,yJa que discurriendo por las calles Es
pirio, Capitán Cortés y Remedios, finaliza en un' centro ,de
tr¡tnsformáción. tipo Interior, de 630 . ~VA., denominado «Re-
medios». '

Ea línea estaráconstituída por conductor del tipo RB,de
3 X 95 milímetros cuadrados. de sección tota1",

. Esta Delegación. Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decrotos 2617 y 2619/:l.9611, de 20 de octubre; Ley 10/1966"
de 18 de marzo; .Decreto 1775/1967, de 22 de julio;. 'Ley de 24
.d.enoviem.bre de 1939 Y Reglamento de LfneasEléctricas de
Alta, Tensión" Decreto 3Ui1/196Il, d~ 28 de noviembre, y en la.
Orden ministerial de 1 de f.ebrero de i961l, ha resuelto:

Autoi'izar la instalación de la línea ,eléctric,a solicitada y de
clarada utilidad pública de hunisma a. los efectos de la im~
posición de. la servidumbre de. pas!,> ,en ',las condiciones',alcance
y limitaciones, que establece el ,Reglamento de la Ley 10/1956,
aprobl'tclo por Decreto 2619/1966. , '. ' .', '

Ciudad Real a 3'0 de enero de 1973.-EI Delegado provincial;
P. D., el Ingeniero- Jefe 'de la Sección de Industria, Alberto
Gallardo Gallegos.-341-D.

DE ·INDUSTRIAMINISTERIO

CAPITULO VIII

En caso de fallecimiento de la viuda o cuando a la muerte
del causante no quedara cónyuge sobreviviente, el importe del
complemento de la pensión de viudedad pasara a incrementar
la pensión d,~ orfandad, de los hijos; distribuyendo, entre ellos,
el importe total de la viudedad por partes iguales.

Cuando sobreviva un solo hijo con derecho a pensión, per
cibirá únicamente, como complemep.to· de la pensión de orfan
dad, el importe correspondiente a la pensión. de viudedad.

Los huérfanos· cqn incaoacidad permanente' ,absoluta' perci
birán, con caráctervitalido, los complementos que en cada ca
so les corresponda. de acuerdo con lo anteriormente establecido.

'ranto ht pensión complementaria ele viudedad como la de
orfandad dejarán de devengarse cuando sus beneficiarios cesen
en el derecho a la percepción de las pensiones otorgadas por la
Caja de Pre-visión Laboral, salvo el complemento de pensión de
Orfandad que, además, quedará limitada por la edad tope de
dieciocho años, a partir de laculj,lel huérfano dejará deper-
dbir este complemento. . ' . .)
~ Estos complementos serán abonados por la Empreslt"en ca-
torce mensualidades iguales.' " '

Art. 54. .' Pensión minima de viudedad.-Como concesión espe
daL.a las .viuda¡¡ que no alcancen este régimen, porque su viu
dedad tuvo lugar antes de la impI!tntación del mismo/ la Em
presa 'les abonará '4.000 pesetas mensuales, asu exclusivo cargo,
a partir del mes en que lo soliciten, siempre que no perciban
ninguna otra pensión o la qué 'perciban sea inferior a dicha
cañtidad, en cuYo caso .la Empresac!?mplementará dicha pen
sión hasta la cifra antes indicada.

DISPOSICIONES VARIAS

Art. 55. ,Tarifa energia a viudas.-Se aplicará la tarifa espe
cial de empleados, sin limitación temporal, a, las viudas gel
personal de la Emp~sa. siempre que reúnan las condiciones"'
establecidas ene! artículo 23 de la Ordenanza ,de Trabajo en
nuestra, industria .,', .

Atendiendo ,acfrcunsfa,ncias'especiales, .cuando fallezca f la
viuda y queden hijos solteros que yinieran .conviviendo con
ellá, bajo su mismo techo, sapodrá prorrogar dicho beneficio~

Art. 56: Salario.-Persistiráel·abono<;le sálarios por mensua
lidadesvencidas, sin que esto implique modificación' delcone
cepto qesalario diar~o'o jornal establecido eri, el artículo 15 de
la OrdeIlanza de Trabajo. ", '

Art. 57. Trabajo de superior escalón.-Sólo ,se abonárán dife
rencias de salarios en aquellas suplencias cuya dJ;lración sea
superior a treinta dias laborales ininterrumpidos y cuando di
chasuplencia sea plena._> '. .'

'Mt.51l. D.ifll$iónde la; prop'i~dad moQiliariif.-;l,a Direcci~n
fomentará; dentro de las dISPOSIC10Il!JS que se dIcten o a propla
iniciativa., que sus trabajadores puedan poseer acciones de la.
Soéiedad en las condiciones que en, cada m.()mento resu,lte fac
tible establecer. A tal efecto, tendrán prefereí1Cia los trabaja
dores,incorporados a la Empresa como consecuencia de absor
ción,de otras Sociedades cuando ÉÍsta Se haya efectuado 'con
posterioridad a la· última distribudón de, acciones como . conse- e
cuencia del tra,spaso .a la .cuetlta de cl3.pital de una parte del
,saldo de la cuenta de RegularizaCión del Balance.

Art~ 59. Economato laboral.-La Empresacontribuit;á ,a los
gastos del Econo,mato Laboral c,qn urja cantidad equivalente al
importe de unamensualidr.d de. la escala salarial delartíoulo :1.3
del Convenio Colectivo, autorizado por resolución de la Direc
ción General del Trabajo de 27demayo.de 1967, ya que por
acuerdo de las partes•.no ~e inCrementa la referida aportación,
salvp en lo que resulte de la dinámica del censo laboraL

Art. 60. Obseq'uio Navidad y Reyes.-'-Durantela vigencia del
presente Convenio el, importe que l~ Empresa satisface' a su
personal por e,steconceptoserá increnient¡tp,oen:l..OQQ'pesetas.

Art. 6L, ',Seguro de vida.-Sigueen vigor. el Seguro Colectivo
,de Vida establecido en favor del personal en .las mismas condi
ciones que en la actualidad y se continuara estudiando la in
troducción de' posibles- mejoras en el mismo.

Se tomará comoba,se, Dara ,la· cuentía' del Seguro de Vida la
.rerilUneración anual que a cada uno corresponda,

ArL62. Condiciones más beneficiosas.-La Empresa se obliga
a respetar las condicione~'anteriores de cualquiera de sus tra
bajadores, cuando en su conjunto resulten más beneficiosas que
las pactadas en este' Convenio. '. , ,

, . Art.63. Aprobación del Convenio.-Todas la.s condiciones es
, tipuladas en el presente Convenio Colectivo forman una }Inidad

orgánic¡l indivisible, por lo que ambaS representaciones C,onvio·
nenquelo pactado quedará nulo y sin eficacia alguna en el
caso de que· no fuese aprobado en su totalidad por los organis-
mos oficiales competentes. '

Art.64. No repercusión-en preCios. - Ambas partes hacen
constar que eJpresente Convenio Colectivo ha sido posible por
la apottacióneconómica de la Empresa, sin que su contenido
tenga repercusión en las tarifas eléctricas que Unión Eléctrica
aplique a los .usuarios de este servicio público, ya que las mis
mas vienen establecidas de forma oficial.

Art. 65. Comisión mixta para laínterpretaci6n del Convenio,
Sin detrimento de las facultades de todo orden que correspon
den a la Dirección de la Empresa y por disposición de la Ley.~,

cuantas dudas y divergencias puedan surgir erttre las partes


